
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte actora no ha dado impulso al proceso desde el 9 de julio 

de 2018 cuando se admitió la demanda y se ordenó la vinculación de MIGUEL 

PINTO. Sírvase proveer. 

 

Seis (6) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2016 00337 00 

DEMANDANTE Luisa Ortíz Acosta 

DEMANDADA Colpensiones 

ASUNTO Pensión de sobrevivientes 

 

Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que han transcurrido casi 

CINCO (5) AÑOS sin que la parte actora de impulso al presente asunto, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO PROVISIONAL de las presentes diligencias, de 

conformidad con las razones expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 7 DE JUNIO DE 2024.  
 

Por ESTADO No. 034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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